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Rains Judicial 
C:ons o Superior de la Judicatura 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, GUAVIARE, 

950013189001 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN 

JOSE DEL GUAVIARE. 

Radicado: 950013189001-2018-000014-00 

Proceso: DECLARATIVO 

Demandante: INOCENCIO MOLINA BOLIVAR 

Demandado: LUZ MARY CASTILLO CHAVEZ 

San José del Guaviare, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

ANTECEDENTES 

El pasado 18 de noviembre de 2021, se profirió auto mediante el cual se 

levantaba la suspensión decretada en el presente proceso, ordenándose 

su reanudación, sin embargo, al señalar fecha para fecha para llevar a 

cabo la audiencia de la que habla el artículo 372 del Código General del 

Proceso, se omitió la hora para su continuación. 

CONSIDERACIONES 

Establece el artículo 286 del Código General del Proceso, los requisitos y 

formalidades propios de la corrección de errores en providencias, este 

puede realizarse en cualquier tiempo, y es aplicable entre otros casos a 

la omisión por error de palabras siempre que influyan en la resolutiva, 

por lo que, a juicio de este Despacho, la omisión de la hora para llevar a 

cabo la diligencia puede subsanarse a través de esta figura legal. 

Se procede a CORREGIR la providencia del 18 de noviembre de 2021 

señalando como fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 372 del C.G.P. el día 15 de febrero de 2022 a las 02:00 P.M. 

Los demás numerales quedan incólumes 

Sean suficientes las precedentes consideraciones, para que el Juzgado 

RESUELVA: 

PRIMERO: CORREGIR la providencia del 18 de noviembre de 2021 

señalando como fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 372 del C.G.P. el día 15 de febrero de 2022 a las 02:00 P.M. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
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DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, GUAVIARE, 
950013189001 

SEGUNDO: Los demás numerales quedan incólumes 

NOTIFIQUESE, 

ADRIANA DL PILAR HACON URQUIJO 

Jueza 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior se notifica por 
anotación en ESTADO No Hoy 

La Secretaria NANCY ELENA TRUJILLO MORENO 


